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DECRETO

(28/03/2026)

POR MEDIO DEL CUAL SE DEROGAN LOS DECRETOS 2026070001040 Y

2026070001045 MEDIANTE LOS CUALES SE ADOPTARON MEDIDAS

EXTRAORDINARIAS EN MATERIA DE ORDEN PÚBLICO EN LA SUBREGIÓN

DEL BAJO CAUCA ANTIOQUEÑO

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las

facultades constitucionales y legales, en especial las que le confieren los artículos

296, 303 y 305 de la Constitución Política de Colombia, el artículo 8 de la Ley 4 de

1991, los artículos 14, 170, 202 de la Ley 1801 de 2016 y 119 de la Ley 2200 de

2022, y

CONSIDERANDO

1. Que mediante el Decretos 2026070001040 de marzo 23 de 2026 se ordenaron

medidas extraordinarias para conjurar la grave situación de orden público que se

está presentando en los municipios del bajo cauca antioqueño.

2. Que mediante el Decreto 2026070001045 de marzo 24 de 2026, se modificaron

parcialmente las medidas extraordinarias para conjurar la grave situación de

orden público que se está presentando en los municipios del bajo cauca

antioqueño.

3. Que el día de ayer se informó del acuerdo llegado por el Gobierno Nacional con

la autodenominada “Mesa Minera” para levantar el paro que se venía

presentando en la subregión del bajo cauca antioqueño y donde se acordó, entre

otros asuntos, el levantamiento de las protestas y las obstrucciones en las vías

públicas que se veían presentando en la subregión.

4. Que a partir de la suscripción de dichos acuerdos, se ha normalizado la

circulación a través de las vías públicas de la subregión y se ha reestablecido el

orden público en todos los municipios de la subregión.

5. Que los Decretos 2026070001040 de marzo 23 de 2026 y 2026070001045 del

24 de marzo de 2026, disponen que la vigencia de dichas medidas se extenderían

hasta que la situación de orden público fuera conjurada.

   


 
  
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DECRETO

(28/03/2026)

Que en mérito de lo expuesto, el Gobernador del Departamento de Antioquia,

DECRETA

Artículo 1. Derogatoria. Deróguese los Decretos 2026070001040 de marzo 23 de

2026 y 2026070001045 de marzo 24 de 2026 y con ellos medidas extraordinarias

adoptadas para conjurar la grave situación de orden público que se presentó en los

municipios del bajo cauca antioqueño.

Parágrafo 1. Comuníquese de forma inmediata esta medida a los Alcaldes y demás

autoridades de los municipios de la subregión del bajo cauca antioqueño.

Artículo 2. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Dado en Medellín, 28/03/2026

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

ANDRES JULIAN RENDON CARDONA
GOBERNADOR

MARTHA PATRICIA CORREA TABORDA

Secretaria General

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ GUZMÁN

Secretario de Seguridad, Justicia y Paz

   


 
  
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